
 

1 

 

www.mex.auren.com 

 

 

TESIS PUBLICADAS EL VIERNES 01 DE ABRIL DE 2016 

 

PRIMERA SALA 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011380  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a. LXXXVIII/2016 (10a.)  

 

SOCIEDADES MERCANTILES. PARA QUE EXISTA EFICACIA LEGITIMADORA ENTRE EL TITULAR DE LAS 

ACCIONES Y LA SOCIEDAD, DEBEN INSCRIBIRSE LAS TRANSMISIONES REALIZADAS EN EL LIBRO DE 

REGISTRO RESPECTIVO. 

 

El artículo 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles prevé que la sociedad considerará 

dueño de las acciones a quien aparezca inscrito como tal en el registro relativo, y que aquélla 

deberá inscribir en éste, a petición de cualquier titular, las transmisiones que se efectúen. Ahora 

bien, los efectos creados con las transmisiones referidas no se surten con el simple tránsito de las 

acciones de una persona a otra, sino que deben inscribirse en el libro de registro de acciones para 

que se otorgue al adquirente la legitimación para ejercitar frente a la sociedad sus derechos como 

accionista y, a la vez, que aquélla también pueda exigir el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de su calidad de socio; de ese modo, la adquisición de acciones no otorga al adquirente 

la legitimación aludida, sino que es sólo un requisito previo para inscribirse en el registro de 

acciones. Lo anterior es así, en virtud de que la inscripción de las transmisiones en el registro de 

acciones es la forma legalmente prevista de legitimación social del titular de las acciones 

nominativas y despliega la eficacia legitimadora a favor de la sociedad frente al inscrito. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo directo en revisión 2336/2014. Ana María de las Mercedes Ponce Alcalá o Ana María 

Ponce Ponce Alcalá y otros. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
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Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda 

Diez de Sollano. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011379  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. LXXXVII/2016 (10a.)  

 

SOCIEDADES MERCANTILES. EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO CONTIENE UNA 

RESTRICCIÓN AL DERECHO HUMANO A LA PROPIEDAD PRIVADA. 

 

El derecho a la propiedad privada es un derecho humano reconocido en los artículos 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. Este último precepto señala que toda persona tiene derecho al uso y goce de 

sus bienes; que la ley puede subordinarlos, pero ninguna persona puede ser privada de ellos 

excepto mediante el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés 

social y en los casos y según las formas establecidas por la ley. Ahora bien, el artículo 129 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, al prever que la sociedad considerará dueño de las acciones a 

quien aparezca inscrito como tal en el registro relativo, y que aquélla deberá inscribir en éste, a 

petición de cualquier titular, las transmisiones que se efectúen, no contiene una restricción al 

derecho humano a la propiedad privada, pues la condición de inscripción se refiere a una cuestión 

de eficacia entre la sociedad y el accionista. Esto es, la relación jurídica surgida con la transmisión 

de acciones del anterior al nuevo tenedor, se produce sólo entre estos dos últimos en el momento 

en que llegan a un acuerdo de voluntades, pues se transfiere la propiedad y, a su vez, el 

adquirente paga por la adquisición; además, la sociedad no es parte del negocio de transferencia 

de la acción, por lo que es necesario notificarle que registre la transmisión en el libro respectivo 

para que así le sea oponible. 

 

PRIMERA SALA 
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Amparo directo en revisión 2336/2014. Ana María de las Mercedes Ponce Alcalá o Ana María 

Ponce Ponce Alcalá y otros. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda 

Diez de Sollano. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011375  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. LXXXV/2016 (10a.)  

 

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. LOS ARTÍCULOS 55, FRACCIONES I Y II, Y 59, 

FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE LA PREVÉN, APLICADOS EN UN 

PROCESO PENAL, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN 

SU VERTIENTE DE ESTÁNDAR DE PRUEBA. 

 

La presunción de inocencia como estándar probatorio puede entenderse como una regla que 

ordena a los jueces absolver a los inculpados cuando durante el proceso no se aporten pruebas de 

cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la responsabilidad. Por su parte, los 

artículos 55, fracciones I y II, y 59, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, que prevén 

supuestos y mecanismos para el cálculo presuntivo de una contribución, bien pueden aplicarse en 

el proceso penal sin que por ello se viole el derecho fundamental a la presunción de inocencia en 

su vertiente de estándar de prueba, porque no relevan al juzgador de la obligación de cerciorarse, 

al valorar el material probatorio disponible, de que estén acreditados los elementos típicos y 

desvirtuadas las hipótesis de inocencia efectivamente alegadas por la defensa en el juicio. Incluso, 

la presunción, no se erige como el único medio de prueba para demostrar la acreditación de los 

elementos típicos del delito fiscal, pues por una parte, no tiene como propósito esencial regular 

una cuestión penal y, por otra, tampoco lo prescribe así, de modo que, atendiendo al caso 
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concreto, cabe la posibilidad de que el juez de la causa que se sirva de ese sistema jurídico pueda 

estimar que esa sola presunción no es suficiente para tener por demostrado el elemento típico 

correspondiente. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo directo en revisión 2814/2015. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011374  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. LXXXIV/2016 (10a.)  

 

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. CUANDO SON APLICADOS EN EL PROCESO 

PENAL, LOS ARTÍCULOS 55, FRACCIONES I Y II, Y 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE 

REGLA PROBATORIA. 

 

La presunción de inocencia, como regla probatoria, establece los requisitos que debe cumplir la 

actividad probatoria y las características que debe reunir cada uno de los medios de prueba 

aportados por el Ministerio Público para poder considerar que existe prueba de cargo válida y 

destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado. Desde este punto de vista, la 

presunción de inocencia contiene implícita una regla que impone la carga de la prueba, entendida 

en este contexto como la norma que determina a qué parte le corresponde aportar las pruebas de 

cargo. En este sentido, el hecho de que las pruebas de cargo sean suministradas al proceso por la 

parte que tiene esa carga procesal, también constituye un requisito de validez de éstas. Por su 
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parte, el artículo 59, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, relacionado con el artículo 55, 

fracciones I y II, del mismo ordenamiento legal, contiene un medio probatorio indirecto de la 

omisión de pago de contribuciones, el cual se estima que es razonable y lógico, pues si se parte de 

la noción de que en términos del artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, es obligación 

de los mexicanos contribuir al gasto público de forma equitativa y proporcional en los términos 

que establezca la ley, se tiene que si el gobernado tiene a su favor un ingreso que no ha sido 

registrado en la contabilidad que está obligado a llevar, entonces debe pagar una contribución, 

salvo prueba en contrario. Por tanto, este modo de probar, previsto esencialmente para el 

derecho fiscal, bien puede ser invocado en el proceso penal, sin que por ello viole el derecho 

fundamental a la presunción de inocencia, en su vertiente de regla probatoria, porque no exime al 

órgano de representación social de su obligación de realizar las indagatorias correspondientes y de 

adminicular los elementos de prueba que permitan demostrar la existencia de la responsabilidad; 

ni tampoco releva al juzgador de su deber de analizar todas las pruebas aportadas al proceso, 

tanto las que permitan acreditar la tipicidad de la conducta, como las que desvirtúen tal extremo. 

Esto, en atención a que la presunción que establece el artículo 59, fracción III, admite prueba en 

contrario. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo directo en revisión 2814/2015. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011373  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. LXXXIII/2016 (10a.)  
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DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. CUANDO SON APLICADOS EN EL PROCESO 

PENAL, LOS ARTÍCULOS 55, FRACCIONES I Y II, Y 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE 

REGLA DE TRATAMIENTO. 

 

Esta Primera Sala ha sostenido en jurisprudencia que una de las vertientes del principio de 

presunción de inocencia se manifiesta como "regla de trato procesal" o "regla de tratamiento" del 

imputado, en la medida en que comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente 

en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha 

manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida 

posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y 

culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la 

anticipación de la pena. Ahora bien, la aplicación de los artículos 55, fracciones I y II, y 59, fracción 

III, del Código Fiscal de la Federación, en el proceso penal, no violan el mencionado derecho, 

porque el órgano acusador no se limita a considerar culpable de un delito fiscal a una persona que 

no cumple con las obligaciones formales previstas en tales numerales, pues es menester que 

rompa el estatus de inocente que tiene el contribuyente y demostrar que en adición a ese 

incumplimiento ha causado un perjuicio patrimonial al erario público, con apoyo en una 

presunción cuyas premisas también debe probar, consistentes en: i) la existencia de depósitos 

bancarios a favor del contribuyente; y, ii) que éstos no están registrados en la contabilidad que 

está obligado a llevar. A su vez, este sistema autoriza al contribuyente a demostrar lo contrario, 

para desestimar, desde la existencia de los depósitos hechos a su favor, hasta la falta de su 

registro, pasando por el deber de llevar determinados registros de contabilidad. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo directo en revisión 2814/2015. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

 

 

 

Época: Décima Época  
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Registro: 2011334  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. LXXXII/2016 (10a.)  

 

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. LOS ARTÍCULOS 55, FRACCIONES I Y II, Y 59, 

FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

 

De la redacción de las normas aludidas se desprende que sus destinatarios primigenios son las 

autoridades fiscales y los contribuyentes, pues dadas las hipótesis previstas en el artículo 55, 

fracciones I y II -como por ejemplo, que el contribuyente omita presentar una declaración y no 

cuente con libros y registros de contabilidad-, será menester que la autoridad tributaria aplique 

una serie de presunciones para determinar el monto de la contribución omitida, teniendo el 

contribuyente el derecho reconocido en ley de demostrar lo contrario. Toda vez que la fracción III 

del artículo 59 contiene una presunción, el legislador estableció el siguiente mecanismo para su 

operatividad: si el contribuyente tiene depósitos en una cuenta bancaria que no correspondan con 

los registros de contabilidad que está obligado a llevar, éstos deben calificarse como ingresos y el 

valor de actos o actividades por los que se deben pagar contribuciones. Ahora bien, si dicho 

mecanismo de cálculo fue ideado esencialmente para efectos fiscales, entonces no puede violar 

un principio propio del derecho penal, como lo es el de presunción de inocencia; en todo caso, a 

quien corresponde respetar el derecho fundamental a la presunción de inocencia es al juez penal, 

con independencia de que el órgano acusador se prevalga o no de las leyes tributarias para tener 

por acreditados los elementos del tipo. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo directo en revisión 2814/2015. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 
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SEGUNDA SALA 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011381  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 32/2016 (10a.)  

 

RECURSO DE REVISIÓN. PROCEDE CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA DICTADO EN LA MISMA RESOLUCIÓN QUE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO EN EL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

 

De la interpretación sistemática de los artículos 81, fracción I, inciso d), 86, 91, 92, 93, 97, 

fracción I, inciso a) y demás aplicables de la Ley de Amparo, deriva que la procedencia 

conjunta de los recursos de revisión y de queja contra una misma actuación judicial 

conlleva algunos riesgos que pueden evitarse si se acepta el criterio general que permite 

impugnar, con un solo recurso, tanto las violaciones de trámite cometidas durante ciertos 

procedimientos, como su resolución definitiva, sin necesidad de promover un medio de 

defensa para cada actuación procesal. En esta tesitura, contra el desechamiento de la 

ampliación de demanda dictado en la misma resolución que decreta el sobreseimiento en 

el juicio fuera de la audiencia constitucional, solamente procede el recurso de revisión, 

porque así se evitan los problemas de técnica jurídica y demás dificultades generadas con 

la interposición de dos medios de defensa; además, ello es acorde con los principios de 

continuidad, celeridad, continuación y economía procesal, así como con el derecho a una 

impartición de justicia pronta y expedita; finalmente, dicho recurso puede incorporar el 

análisis de la legalidad del desechamiento de la ampliación de demanda en el examen de 

la resolución definitiva, para lo cual, es necesario que la parte quejosa argumente en sus 

agravios las razones que considere pertinentes para combatir tal desechamiento. 

 

SEGUNDA SALA 
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Contradicción de tesis 288/2015. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 

de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa y 

por los Tribunales Colegiados Segundo del Sexto Circuito y Sexto del Primer Circuito, 

ambos en Materia Penal. 17 de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo 

Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 

Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González 

Salas. Secretario: Jonathan Bass Herrera. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

Tesis VI.2o.P.1 K (10a.), de título y subtítulo: "SOBRESEIMIENTO DECRETADO FUERA DE LA 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y DESECHAMIENTO DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA. 

ES RECURRIBLE EN REVISIÓN Y NO EN QUEJA.", aprobada por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo III, octubre de 2014, 

página 2928,  

 

Tesis I.6o.P.5 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 

LA NEGATIVA DE TENER POR AMPLIADA LA DEMANDA DE AMPARO DICTADA POR EL JUEZ 

DE DISTRITO EN UN AUTO EN EL QUE TAMBIÉN DECRETÓ EL SOBRESEIMIENTO FUERA DE 

LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.", aprobada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 

29 de agosto de 2014 a las 8:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo III, agosto de 2014, página 1932, y 

 

El criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 

la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el amparo en revisión 

239/2015 (cuaderno auxiliar 649/2015). 

 

Tesis de jurisprudencia 32/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del dos de marzo de dos mil dieciséis. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 04 de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

 

 

PLENOS DE CIRCUITO 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011337  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: PC.III.A. J/15 A (10a.)  

 

NEGATIVA FICTA. EL SOLO ACTO DE ENTREGA DE FACTURAS POR EL PROVEEDOR A LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD, PREVIA ENTREGA DEL BIEN O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

CONTRATADO, POR SÍ MISMO, NO CONSTITUYE UNA PETICIÓN QUE SEA SUSCEPTIBLE DE 

CONFIGURAR AQUELLA FIGURA. 

 

Del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 

de la cláusula relativa de un contrato administrativo para la adquisición de bienes o 

servicios prestados, se advierte que el proveedor que los entregue o los preste puede 

entregar la factura correspondiente a la dependencia o entidad para obtener el pago, 

conforme a lo convenido en el contrato y lo establecido en el precepto mencionado, de lo 

cual surge la obligación de la autoridad de pagar dentro del plazo máximo de veinte días. 

Ese acto de entrega de facturas por parte del proveedor o particular para el pago 

correspondiente, previa entrega de los bienes o la prestación de los servicios contratados, 

por sí mismo, no corresponde a una petición, que ante la omisión de la autoridad de 

satisfacer la pretensión en dicho plazo, configure la negativa ficta, ya que para que ésta 

pueda actualizarse en ese supuesto, se requiere de la presentación de un escrito del 

proveedor dirigido a la dependencia o autoridad, donde solicita que se realice el pago del 
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bien o servicio contratado, adjuntando las facturas; de no hacerlo así, es decir, cuando 

entregue las facturas sin mayor formalidad (sin escrito), entonces, una vez transcurrido o 

incluso transcurriendo el plazo que tiene la autoridad para pagar, sin haberlo hecho, el 

particular podrá presentar dicho escrito, exigiendo el pago. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 8/2015. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos y el Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 14 de diciembre de 

2015. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados Juan Bonilla Pizano, Jorge Héctor 

Cortés Ortiz, Hugo Gómez Ávila y Tomás Gómez Verónica. Impedido: Jaime Crisanto 

Ramos Carreón. Ponente: Hugo Gómez Ávila. Secretario: José Luis Vázquez López.  

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, al resolver el amparo directo 563/2014, el sustentado por el Sexto Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, al resolver el amparo directo 16/2015, y el diverso sustentado por el 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo directo 666/2014.  

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 04 de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011336  

Instancia: Plenos de Circuito  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.III.C. J/13 K (10a.)  

 

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO EL JUZGADOR TIENE AMISTAD 

CON QUIEN FUNGE COMO ASESOR DE UNA DE LAS PARTES, AUNQUE NO TENGA 

RECONOCIDO CARÁCTER ALGUNO EN EL PROCEDIMIENTO. 

 

El artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, establece una causa genérica de 

impedimento para conocer del juicio constitucional que hace que los motivos que lo 

generan sean enunciativos y no limitativos, razón por la cual, pueden darse hipótesis 

diversas a las expresamente previstas en el citado precepto legal, siempre y cuando las 

características que produzcan hagan llegar, razonablemente, a la conclusión de que puede 

derivar el riesgo de pérdida de imparcialidad del juzgador. Ahora, esa disposición es 

acorde al sentido de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 

Amparo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, cuya 

teleología, entre otras, es armonizar y adecuar el procedimiento de amparo a la lógica 

internacional, en la extensión del espectro de protección en materia de derechos 

humanos y garantizar una justicia imparcial. En consecuencia, si el juzgador se manifiesta 

impedido para conocer de un asunto, por tener amistad con quien funge como asesor 

jurídico de una de las partes, se ubica en el supuesto normativo en comento, cuando las 

circunstancias del caso concreto visibilicen afectación del derecho al Juez imparcial, sin 

que sea un obstáculo para ello, que no se hubiere reconocido carácter alguno a la persona 

que originó el impedimento, pues precisamente la nota distintiva de la calidad de 

"asesor", es que no tenga participación en el proceso, es decir, su actividad se genera de 

forma privada entre asesor-parte. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

Contradicción de tesis 11/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto 

y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 8 de diciembre de 2015. Unanimidad 

de cinco votos de los Magistrados Francisco José Domínguez Ramírez, Gerardo 
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Domínguez, Guillermo David Vázquez Ortiz, Francisco Javier Villegas Hernández y Enrique 

Dueñas Sarabia. Ponente: Francisco José Domínguez Ramírez. Secretaria: Alma Elizabeth 

Hernández López. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 

resolver el impedimento 6/2015, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el impedimento 8/2015. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 04 de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

 

 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011370  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.1o.A.122 A (10a.)  

 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. CARECE DE COMPETENCIA 

PARA EXAMINAR LA LEGALIDAD DE UNA RESOLUCIÓN A TRAVÉS DE LA CUAL SE FINQUE 

UN CRÉDITO FISCAL DE CARÁCTER LOCAL A AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, AUN 

CUANDO EL ARTÍCULO 13 DEL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR QUE CREÓ 

DICHO ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTABLEZCA QUE TODAS LAS CONTROVERSIAS EN 

QUE SEA PARTE DEBAN SER CONOCIDAS POR TRIBUNALES FEDERALES. 
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El artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Federal faculta al Congreso de la Unión 

para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso administrativo, cuya 

función será dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública 

federal y los particulares, en los términos que señalen las leyes correspondientes; sin 

embargo, la Norma Fundamental no contiene precepto alguno que defina la organización 

o funcionamiento de esa clase de tribunales, razón por la cual, es dable colegir que el 

procedimiento a través del cual conocerán de los asuntos que sean de su competencia, así 

como cuáles son éstos, son tópicos que el Constituyente delegó en el órgano legislativo 

definir mediante las leyes procesales que para tal efecto dicte. Precisado lo anterior, si 

bien es cierto que la evolución normativa orgánica del órgano jurisdiccional citado 

evidencia una tendencia a ampliar su espectro competencial, también lo es que dicha 

evolución refleja con claridad que la procedencia del juicio anulatorio federal está definida 

mediante una cláusula cerrada, esto es, a partir de un catálogo limitativo de temas, los 

cuales, por cierto, se circunscriben a conflictos que surgen entre la administración pública 

federal y sus administrados, particularidad que resulta congruente con su propia base y 

objetivo constitucional. Por consiguiente, el hecho de que el artículo 14, fracción XVI, de la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa prescriba que su 

competencia pueda ser establecida también por una norma diversa a su legislación 

orgánica no es razón para concluir que está autorizado para conocer de la legalidad de 

una resolución que finca a Aeropuertos y Servicios Auxiliares un crédito fiscal de carácter 

local, como consecuencia de que el diverso 13 del decreto por el que se modifica el similar 

que creó a dicho organismo público descentralizado, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de agosto de 2002, establezca que todas las controversias en que sea 

parte deban ser conocidas por tribunales federales, ya que la propia norma legal citada en 

primer término condiciona su actualización a que la atribución fincada al Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa sea mediante un ordenamiento de igual jerarquía, esto 

es, una ley, cualidad que no satisface el último precepto mencionado, pues se trata de un 

decreto presidencial cuya función es, por cierto, fijar la organización interna del ente 

paraestatal referido, mas no la competencia de un órgano jurisdiccional como el referido, 

aspecto que, además, el propio Constituyente reservó de forma exclusiva al órgano 

legislativo federal. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 314/2015. Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 20 de agosto de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: Luis Felipe 

Hernández Becerril. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011369  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.13o.T.23 K (10a.)  

 

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO DIRECTO. NO PRECLUYE SU DERECHO PARA 

IMPUGNAR EN UNA RESOLUCIÓN ULTERIOR LAS CONSIDERACIONES QUE CONCLUYAN EN 

UN PUNTO DECISORIO QUE LE PERJUDICA, SI EN UN AMPARO ANTERIOR SE CONCEDIÓ AL 

QUEJOSO LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL POR UNA VIOLACIÓN FORMAL. 

 

Si en un primer amparo se concedió al quejoso la protección constitucional por la 

existencia de una violación formal que restaba validez al acto reclamado, y se concedió 

para el efecto de que se dejara insubsistente y se dictara otro reparando los vicios 

observados en la ejecutoria, es inconcuso que ello impidió que se realizara un 

pronunciamiento sobre la legalidad del acto reclamado; por tanto, no precluye el derecho 

del tercero interesado para impugnar el nuevo acto que resultó adverso a sus intereses, 

pues puede formular conceptos de violación contra las consideraciones que sustentan el 

ulterior fallo, al carecer de validez el acto primigenio. 

 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 750/2015. Secretario del Trabajo y Previsión Social. 8 de enero de 2016. 

Mayoría de votos. Disidente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Ponente: Héctor Landa 

Razo. Secretaria: Carmen González Valdés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011366  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: (I Región)6o.6 L (10a.)  

 

SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO. AL CONSTITUIR PROPIAMENTE UN FONDO 

DE AHORRO, POR TRATARSE DE UNA PRESTACIÓN EXTRALEGAL QUE INCREMENTA EL 

SALARIO DE LOS TRABAJADORES EN LA PORCIÓN APORTADA POR EL PATRÓN, FORMA 

PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO Y, POR ENDE, DEBE CONSIDERARSE EN EL PAGO DE 

VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. 

 

Acorde con la jurisprudencia 2a./J. 13/2011,(*) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el fondo de ahorro, en la porción aportada por el patrón, es parte 

integrante del salario, al constituir una prestación extralegal percibida por los trabajadores 

a cambio de su trabajo que, además de incrementar su patrimonio, tiene como fin 

fomentar en ellos el hábito del ahorro. En ese sentido, el seguro de separación 

individualizado -cuando así está convenido-, al tener las características descritas, 

constituye propiamente un fondo de ahorro, cuya percepción se mantiene vigente 

mientras dure la relación laboral. Luego, si acorde con los artículos 30 y 40 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, el pago de vacaciones y prima 

vacacional se hace con un salario íntegro, el monto percibido por concepto de seguro de 

separación individualizado forma parte de aquél para tal efecto. 
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SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 

REGIÓN, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

 

Amparo directo 366/2015 (cuaderno auxiliar 527/2015) del índice del Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, con apoyo del Sexto Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos. Secretario de Economía. 2 de octubre de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Eduardo Iván Ortiz Gorbea. Secretaria: Alma Delia Amaro Villafaña. 

 

(*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 13/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

1064, con el rubro: "SALARIO. EL FONDO DE AHORRO ES PARTE INTEGRANTE DE AQUÉL." 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011365  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.2o.1 K (10a.)  

 

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL ADMINISTRADOR Y/O LOS NOTIFICADORES 

ADSCRITOS AL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO. 

 

De conformidad con los artículos 1, 2 y 3 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de 

Quintana Roo, el Centro de Justicia Alternativa que ahí se regula, tiene como función 
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preponderante, actuar como mediador entre las partes que contienden en un conflicto, a 

efecto de tratar de que se solucione a través de la mediación, conciliación, negociación, 

amigable composición o justicia restaurativa. Por su parte, en la jurisprudencia P./J. 

22/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XVIII, julio de 2003, página 23, de rubro: "REVISIÓN EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS 

DE AMPARO DIRECTO E INDIRECTO. LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y JURISDICCIONALES, 

INCLUSIVE LOS DEL ORDEN PENAL, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA.", el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que los órganos judiciales y 

jurisdiccionales carecen de legitimación para interponer el recurso de revisión, tanto en 

amparo directo como en indirecto, por la naturaleza de su actuación, que es imparcial, en 

desapego al interés de las partes, sean privadas o públicas, ya que sus resoluciones deben 

ser dictadas conforme a derecho y su actividad primordial se agota con el 

pronunciamiento de la sentencia. En consecuencia, analógicamente a como ocurre con las 

autoridades judiciales y jurisdiccionales, el administrador y/o los notificadores adscritos al 

Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, carecen de 

legitimación para interponer el recurso de revisión en amparo indirecto, aun cuando 

tengan el carácter de autoridad responsable, pues su actuación, conforme al marco 

normativo que la rige, se limita a mediar entre las partes que contienden, por lo cual, la 

declaratoria de inconstitucionalidad de lo actuado en un procedimiento realizado ante ese 

órgano, no causa un perjuicio directo a los recurrentes que les permita impugnar en 

revisión esa determinación. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 328/2015. Administradora del Centro de Justicia Alternativa del 

Estado de Quintana Roo. 10 de diciembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adán 

Gilberto Villarreal Castro. Secretario: Guillermo Hernández Acosta. 

 

Amparo en revisión 329/2015. Notificador del Centro de Justicia Alternativa del Estado de 

Quintana Roo. 10 de diciembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adán Gilberto 

Villarreal Castro. Secretario: Guillermo Hernández Acosta. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2011364  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.1o.A.126 A (10a.)  

 

RESOLUCIONES QUE IMPONEN CUOTAS COMPENSATORIAS PROVISIONALES O 

DEFINITIVAS EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR. SON DE NATURALEZA 

AUTOAPLICATIVA. 

 

Conforme a los artículos 5o., fracción VII, 57, fracción I y 62 de la Ley de Comercio 

Exterior, el secretario de Economía tiene facultades para llevar a cabo procedimientos 

administrativos de investigación de prácticas desleales de comercio internacional, en su 

modalidad de discriminación de precios, y si establece que ciertos productos se están 

importando al país con determinado margen de discriminación en su costo, puede 

imponer cuotas compensatorias provisionales o definitivas, como medida para 

contrarrestar esa irregularidad y evitar algún daño o amenaza en la producción nacional. 

Asimismo, acorde con el artículo 89 del ordenamiento citado, la obligación de pagar 

dichas prestaciones económicas de carácter general surge a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. En consecuencia, esas resoluciones 

administrativas son de naturaleza autoaplicativa, toda vez que desde el momento 

indicado vinculan a los importadores de la mercancía sujeta a investigación a calcular en el 

pedimento de importación correspondiente los montos de las cuotas compensatorias 

provisionales o definitivas y enterarlas, o bien, a garantizarlas en los términos previstos en 

la ley, sin que se requiera de alguna condición para su actualización. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 377/2015. Importaciones Soarma, S. de R.L. de C.V. 19 de noviembre 

de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Uriel Augusto 

Isidoro Torres Peralta. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011363  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: I.1o.A.9 CS (10a.)  

 

RENTA. LA REGLA I.3.10.4., QUINTO PÁRRAFO, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 

PARA 2014, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 

2013, AL OTORGAR EL TRATO DE INGRESOS ESPORÁDICOS A CONCEPTOS CUYO 

PROCEDIMIENTO DE TRIBUTACIÓN DEFINE EXPRESAMENTE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, CONTENIDO EN EL 

ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 

El artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que integra el título IV "De las 

personas físicas", capítulo I "De los ingresos por salarios y en general por la prestación de 

un servicio personal subordinado", prevé que tratándose de las personas físicas sujetas a 

una relación laboral que obtengan ingresos en el momento de su separación, por 

concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, por 

separación, y que sean administrados por instituciones coordinadas con entes 

gubernamentales, esto es, aquellos a que se refiere la fracción XIII del diverso 93 de ese 

ordenamiento, deben calcular el impuesto anual respectivo conforme al procedimiento 

que ahí se regula. A pesar de esa previsión legal, la regla I.3.10.4., quinto párrafo, de la 
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Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 ordena que para determinar el impuesto sobre la 

renta por el excedente a que se refiere el citado numeral 93, fracción XIII, de la ley de la 

materia, las administradoras o el PENSIONISSSTE deben retener el veinte por ciento 

regulado en el diverso 145 de la propia legislación, contenido en su capítulo IX, que sólo es 

aplicable tratándose de los demás ingresos que obtengan ese tipo de contribuyentes y 

que no estén incluidos en los anteriores ocho capítulos. Entonces, la regla en cuestión va 

más allá de lo que establece la Ley del Impuesto sobre la Renta y, por ende, viola el 

principio de subordinación jerárquica previsto en el artículo 89, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues con independencia de la 

forma en que sean percibidos, es decir, en una sola exhibición o en diversas, otorga el 

trato de ingreso esporádico a conceptos cuyo procedimiento de tributación definió 

expresamente el legislador en el capítulo I del título IV del propio ordenamiento. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 242/2015. Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 20 de agosto 

de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretaria: Gabriela 

Guadalupe Flores de Quevedo. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011356  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: I.1o.A.E.129 A (10a.)  
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL POR RAZÓN DE LA 

MATERIA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBERÁ 

DECLARARLA CUANDO EL MEDIO IDÓNEO PARA LA IMPUGNACIÓN DEL ACTO 

CONTROVERTIDO SEA EL AMPARO INDIRECTO, SIN QUE PUEDA REMITIR LA DEMANDA AL 

JUZGADO DE DISTRITO QUE CONSIDERE COMPETENTE. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria de la que 

derivaron las tesis 2a. LXXXI/2012 (10a.) y 2a. LXXXII/2012 (10a.), de rubros: "DERECHO DE 

ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN RESPECTO DE LOS DEMÁS 

PRINCIPIOS QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL." y "PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO 

HOMINE. FORMA EN QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES DEBEN 

DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 

1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011.", precisó que, si bien es 

cierto que los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

reconocen el derecho de acceso a la impartición de justicia, esto es, el acceso a una tutela 

judicial efectiva, también lo es que ello no tiene el alcance de permitir que se soslayen las 

reglas relacionadas con los presupuestos procesales para la procedencia de las vías 

jurisdiccionales, pues ese proceder equivaldría a que los tribunales dejaran de aplicar los 

demás principios constitucionales, convencionales y legales que rigen su función 

originaria, lo que provocaría un estado de incertidumbre en sus destinatarios, en tanto 

que se desconocería la forma de proceder de dichos órganos, además de que se 

trastocarían las condiciones de igualdad procesal de los justiciables. De igual forma, al 

resolver la contradicción de tesis 172/2012, la propia Segunda Sala estableció que dentro 

del sistema jurídico mexicano se proscribe la posibilidad de que el poder público 

subordine el acceso a los tribunales a condiciones que resulten innecesarias, excesivas o 

carentes de razonabilidad, pues ello podría constituir un obstáculo entre los gobernados y 

los tribunales, lo que se traduciría en una franca violación al derecho humano de tutela 

judicial efectiva; sin embargo, destacó que lo anterior no puede implicar ignorar la 

normativa interna que regula los presupuestos y requisitos legales, encaminados a 

proteger y preservar otros derechos o intereses constitucionalmente previstos, es decir, 

que el reconocimiento al derecho a una tutela judicial efectiva no puede dar lugar a que se 

eliminen las condiciones de procedibilidad establecidas en las leyes. Sobre esas bases, se 

concluye que cuando el medio idóneo para la impugnación del acto controvertido en el 
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juicio contencioso administrativo sea el amparo indirecto, el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa deberá declarar su improcedencia por razón de la materia, sin que 

pueda remitir la demanda al Juzgado de Distrito que considere competente, ya que esa 

determinación implicaría, sin que exista algún sustento legal, reconducir la vía que eligió el 

actor para hacer valer su pretensión, en tanto que ante el tribunal mencionado se ejerció 

una acción cuyo objeto es el control de legalidad del acto administrativo o el 

reconocimiento de un derecho subjetivo, y el juicio de amparo tiene como finalidad el 

control constitucional del acto reclamado. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN 

TODA LA REPÚBLICA. 

 

Amparo directo 20/2015. Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 5 

de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. 

Secretario: Rodolfo Meza Esparza. 

 

Nota: Las tesis aisladas 2a. LXXXI/2012 (10a.) y 2a. LXXXII/2012 (10a.), así como la parte 

conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 172/2012 citadas, aparecen 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIV, 

Tomo 2, noviembre de 2012, páginas 1587 las primeras, y 1554 la última. 

 

La tesis 2a. LXXXII/2012 (10a.) citada integró la jurisprudencia 2a./J. 56/2014 (10a.), 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 

10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, 

Tomo II, mayo de 2014, página 772, de título y subtítulo: "PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN 

MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS 

DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL." 

 

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 

146/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 

noviembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo II, noviembre de 2015, página 1042, de título y 
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subtítulo: "INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA EN EL JUICIO DE NULIDAD DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SUS CONSECUENCIAS 

JURÍDICAS." 

 

Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de 

México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 

de México y jurisdicción en toda la República. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011354  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.1o.A.E.59 K (10a.)  

 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI EN EL ESCRITO INICIAL SE ADUCE FALTA O 

INSUFICIENTE FUNDAMENTACIÓN DE UN ACTO MATERIALMENTE ADMINISTRATIVO QUE 

NO CONSTITUYE EL RECLAMADO Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE LO COMPLEMENTA, NO 

SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS CONTENIDA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 117 DE 

LA LEY DE LA MATERIA PARA SU AMPLIACIÓN. 

 

Los artículos 117, último párrafo y 124, último párrafo, de la Ley de Amparo establecen, 

respectivamente, una regla especial consistente en que la ampliación de la demanda 

procede únicamente en el supuesto de que la autoridad responsable complemente la 
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fundamentación y la motivación del acto reclamado, y la forma en que debe analizarse en 

la sentencia definitiva el acto reclamado en los asuntos del orden administrativo. Acorde 

con el contenido integral, armónico y coherente de los preceptos señalados, esa regla sólo 

es aplicable en relación con el acto reclamado -dictado unilateralmente, sin intervención 

del gobernado-. Por tanto, si en el escrito inicial de demanda se aduce falta o insuficiente 

fundamentación de un acto materialmente administrativo que no constituye el reclamado 

y la responsable, al rendir el informe con justificación, lo complementa, no se actualiza la 

hipótesis contenida en el primero de los artículos citados para su ampliación. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN 

TODA LA REPÚBLICA. 

 

Queja 116/2015. Director General de Defensa Jurídica del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, en representación del titular de la Unidad de Cumplimiento de dicho 

instituto. 30 de diciembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán 

Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez. 

 

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de 

México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 

de México y jurisdicción en toda la República. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011351  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.1o.A.E.130 A (10a.)  

 

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 

COMPROBACIÓN INICIADOS CON EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN O 

DOCUMENTACIÓN HECHO POR EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

 

En la ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 100/2009, que dio origen a la 

jurisprudencia 2a./J. 190/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 360, de rubro: "VISITA DE 

VERIFICACIÓN. EL PROCEDIMIENTO REGULADO POR LOS ARTÍCULOS 78 A 80 DE LA LEY DE 

AEROPUERTOS, REALIZADO EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO, ES SUSCEPTIBLE DE CADUCAR, CONFORME AL ARTÍCULO 60, PÁRRAFO 

ÚLTIMO, DE LA LEY PROCEDIMENTAL REFERIDA, DE NO CULMINAR CON EL DICTADO DE 

UNA RESOLUCIÓN.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

estableció que en todos los procedimientos regulados por la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo iniciados de oficio, la autoridad administrativa está obligada a dictar una 

resolución en la que se defina la situación del particular. En consecuencia, en los 

procedimientos de comprobación iniciados con el requerimiento de información o 

documentación hecho por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, es aplicable la 

caducidad prevista en el artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

pues de advertirse alguna presunta infracción, culminarán con el dictado del acuerdo de 

inicio del diverso procedimiento administrativo sancionatorio; de ahí que la inactividad 

respecto de la existencia o no de algún incumplimiento de obligaciones podría 

prolongarse por tiempo indefinido, sin que los gobernados estén en posibilidad de 

conocer si dicha determinación les puede afectar, lo cual transgrede su derecho a la 

seguridad jurídica, reconocido por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
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TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN 

TODA LA REPÚBLICA. 

 

Amparo en revisión 163/2015. Director General de Defensa Jurídica del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, en representación del titular de la Unidad de Cumplimiento de 

dicho instituto. 30 de diciembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán 

Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez. 

 

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 100/2009 

citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXXI, enero de 2010, página 819. 

 

Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de 

México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 

de México y jurisdicción en toda la República. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011349  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.1o.A.E.19 K (10a.)  

 

ACTOS O VIOLACIONES INTRAPROCESALES PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 

AMPARO DIRECTO. SUS CARACTERÍSTICAS. 
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La connotación jurisprudencial de actos o violaciones intraprocesales para efectos de la 

procedencia del amparo directo, alude a aquellas que se dan dentro del procedimiento y 

sólo producen efectos de carácter formal, en relación con normas adjetivas; pueden 

hacerse valer en los conceptos de violación hasta que se dicte la sentencia definitiva o en 

la resolución que ponga fin al juicio. Esto es, las violaciones que inciden en disposiciones 

procesales o adjetivas -a diferencia de lo que ocurre con las de naturaleza sustantiva- no 

implican un agravio actual, sino que la afectación depende de su trascendencia o no al 

desenlace del juicio o procedimiento. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN 

TODA LA REPÚBLICA. 

 

Queja 61/2014. Secretario Ejecutivo de la Comisión Federal de Competencia Económica. 6 

de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: 

Aideé Pineda Núñez.  

 

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, Tomo III, marzo 

de 2015, página 2318, se publica nuevamente con la supresión del primer precedente. 

 

Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de 

México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 

de México y jurisdicción en toda la República. 

 

Esta tesis se republicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 



 

29 

 

www.mex.auren.com 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011348  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.1o.A.E.24 A (10a.)  

 

ACTOS INTRAPROCESALES EN PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EL AMPARO ES IMPROCEDENTE EN SU CONTRA. 

 

El artículo 28, vigésimo párrafo, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece la inadmisibilidad de recurso ordinario o constitucional 

alguno contra actos intraprocesales, con lo cual se buscó que en todos aquellos casos en 

que la Comisión Federal de Competencia Económica resolviera un asunto mediante una 

secuencia de actos desarrollados progresivamente, el medio de defensa respectivo 

procediera únicamente contra la resolución definitiva y, en ese sentido, ninguno de los 

actos dictados dentro del procedimiento, previo a la decisión final, es controvertible. Sin 

embargo, el alcance de la expresión "actos intraprocesales" empleada por el 

Constituyente es general y, por tanto, alude a cualquiera dictado dentro de una secuencia 

progresiva de actos tendientes a la resolución jurídica de un asunto -no solamente 

aquellos emanados de procedimientos seguidos en forma de juicio-. Consecuentemente, 

por la forma como está redactado el precepto mencionado, se concluye que, por mandato 

de la propia norma, el juicio de amparo es improcedente contra actos intraprocesales, en 

general, dictados por el órgano señalado, esto es, contra cualquier acto emitido por dicha 

autoridad dentro de un procedimiento que no constituya su resolución definitiva. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN 

TODA LA REPÚBLICA. 
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Queja 25/2015. Grupo Aeroméxico, S.A.B. de C.V. 23 de abril de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 

 

Queja 75/2015. Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas 

de la Comisión Federal de Competencia Económica. 20 de agosto de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez. 

 

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, Tomo III, marzo 

de 2015, página 2318, se publica nuevamente con la sustitución del primer y segundo 

precedentes. 

 

Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de 

México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 

de México y jurisdicción en toda la República. 

 

Esta tesis se republicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011346  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: I.1o.A.E. J/1 (10a.)  

 



 

31 

 

www.mex.auren.com 

 

 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PRINCIPALES E INCIDENTALES. LOS EFECTOS Y 

CONSECUENCIAS QUE PUEDAN PRODUCIR SUS RESOLUCIONES, SON EL FACTOR 

DETERMINANTE PARA ESTABLECER EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PERTINENTE EN SU 

CONTRA. 

 

Dentro de la secuela de cada procedimiento administrativo principal pueden darse o 

incrustarse, a su vez, otros de índole parcial, auxiliar y complementaria. Así, existen varias 

clases de procedimientos, cuya denominación y estructura dependen de la naturaleza y 

contenido del acto terminal, a saber: i) complejos o principales; y, ii) modulares, 

intermedios, incidentales o accidentales. Como ocurre con los principales, los 

procedimientos incidentales pueden concluir con una resolución terminal y ser 

impugnados, por cuerda separada, aunque continúe el trámite de aquéllos, pero las 

decisiones adoptadas en éstos son terminales sólo en cuanto al tema o cuestión relativa a 

la incidencia y no al procedimiento básico que es su antecedente u origen, en tanto que 

las de uno y otro causan afectaciones y agravios distintos y autónomos, conforme a lo cual 

deben darse las respuestas y soluciones respectivas. Por tanto, los efectos y 

consecuencias que puedan producir esas determinaciones -ya sean intraprocesales o 

terminales- son el factor determinante para establecer el medio de impugnación 

pertinente en su contra. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN 

TODA LA REPÚBLICA. 

 

Amparo en revisión 95/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 6 de agosto de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio 

Ballesteros Sánchez.  

 

Queja 75/2015. Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas 

de la Comisión Federal de Competencia Económica. 20 de agosto de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez. 

 



 

32 

 

www.mex.auren.com 

 

 

Queja 55/2015. Operbes y Bestphone, ambas S.A. de C.V. 20 de agosto de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Rodolfo 

Meza Esparza. 

 

Queja 100/2015. Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 5 de noviembre de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 

 

Amparo en revisión 160/2015. Radiodifusora XETAK-AM, S.A. de C.V. 17 de diciembre de 

2015. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: 

Agustín Ballesteros Sánchez. 

 

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de 

México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 

de México y jurisdicción en toda la República. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 04 de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011345  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: I.1o.A.E. J/2 (10a.)  
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. LA NATURALEZA, CONTENIDO Y ALCANCE DEL ACTO 

TERMINAL SON LOS ELEMENTOS DETERMINANTES PARA DEFINIR SU ESTRUCTURA. 

 

Los procedimientos administrativos se integran por una cadena de actos de distinto 

alcance y contenido, como: a) un presupuesto; b) un acto inicial; c) uno o varios actos de 

trámite; y, d) el acto terminal, que contiene la voluntad final de la administración. En 

consecuencia, la naturaleza y contenido de este último distinguen su trascendencia, lo 

cual es determinante para definir cómo debe conformarse o estructurarse el 

procedimiento, de manera que permita conseguir eficiencias pero, prioritariamente, la 

defensa de los probables afectados. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN 

TODA LA REPÚBLICA. 

 

Amparo en revisión 95/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 6 de agosto de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio 

Ballesteros Sánchez.  

 

Queja 75/2015. Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas 

de la Comisión Federal de Competencia Económica. 20 de agosto de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez. 

 

Queja 55/2015. Operbes y Bestphone, ambas S.A. de C.V. 20 de agosto de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Rodolfo 

Meza Esparza. 

 

Queja 100/2015. Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 5 de noviembre de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 

 

Amparo en revisión 160/2015. Radiodifusora XETAK-AM, S.A. de C.V. 17 de diciembre de 

2015. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: 

Agustín Ballesteros Sánchez. 
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Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de 

México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 

de México y jurisdicción en toda la República. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 04 de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011342  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.13o.T. J/10 (10a.)  

 

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE ACTOS DEL EJECUTOR, CONSISTENTES EN EL EMBARGO, POR 

NO CONSTITUIR LA ÚLTIMA ACTUACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

 

Conforme al artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril 

de 2013, el juicio de amparo indirecto se pedirá ante el Juez de Distrito contra actos de 

tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo realizados fuera de juicio o 

después de concluido, y si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá 

promoverse contra la última resolución que se dicte en el procedimiento respectivo, es 

decir, aquella en que se apruebe el cumplimiento total de la sentencia o se declare la 
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imposibilidad material o jurídica para ello; y tratándose de remates, se entiende como la 

última resolución aquella en la que, en forma definitiva, se ordene el otorgamiento de la 

escritura de adjudicación y la entrega del bien rematado; luego, si el acto reclamado es la 

resolución dictada en el recurso de revisión contra actos del ejecutor consistentes en el 

embargo, el amparo indirecto es improcedente, porque dicho acto no constituye la última 

actuación dentro del procedimiento de ejecución, pues no se encuentra en los supuestos 

de la norma; por ende, no puede ser estudiada a través del amparo indirecto, sino que 

podrán hacerse valer las violaciones cometidas hasta que se pronuncie la última 

resolución en el procedimiento de ejecución. 

 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 205/2013. 28 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 

Héctor Landa Razo. Secretaria: Carmen González Valdés. 

 

Queja 92/2015. Instituto Mexicano del Seguro Social. 22 de octubre de 2015. Unanimidad 

de votos. Ponente: José Manuel Hernández Saldaña. Secretario: Agustín de Jesús Ortiz 

Garzón. 

 

Queja 103/2015. Pemex Refinación. 5 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: Verónica Beatriz González 

Ramírez. 

 

Queja 132/2015. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. 10 

de diciembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretaria: 

Ahideé Violeta Serrano Santillán. 

 

Amparo en revisión 86/2015. Sistema de Transporte Colectivo. 8 de enero de 2016. 

Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretaria: Alethia Guerrero Silva. 

 

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 364/2015, 

pendiente de resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
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lunes 04 de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2011341  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.6o.T. J/27 (10a.)  

 

AMPARO DIRECTO PRINCIPAL. DEBE SOBRESEERSE POR HABER CESADO LOS EFECTOS DE 

LA RESOLUCIÓN RECLAMADA, AL CONCEDERSE EL AMPARO ADHESIVO POR UNA 

VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO 

NATURAL. 

 

Si en un juicio de amparo directo las partes promueven amparo principal y adhesivo, si 

bien este último se rige por lo dispuesto para el principal y sigue la misma suerte de éste, 

como lo dispone el numeral 182 de la Ley de Amparo vigente, ello no riñe con el análisis 

que el órgano de amparo lleve a cabo de la controversia, en caso de que se estime 

procedente la violación procesal invocada en el amparo adhesivo, que haga necesario 

reponer el procedimiento en el juicio natural y, consecuentemente, estimar la concesión 

del amparo al quejoso adherente; ello tiene como resultado que el amparo directo 

principal sea sobreseído por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción 

XXI del artículo 61, en relación con el precepto 63, fracción V, ambos de la Ley de Amparo, 

por haber cesado los efectos de la resolución reclamada, derivado de la violación al 

procedimiento que trajo como consecuencia la reposición de éste, ya que tal circunstancia 

también conduce a dejar sin efectos el acto reclamado, sin que sea dable declarar sin 

materia el amparo principal, porque, contrariamente a lo que ocurre con el amparo 

adhesivo, el juicio principal no depende del trámite y presentación del adhesivo, ni está 

sujeto a su suerte procesal. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 887/2014. Instituto Mexicano del Seguro Social. 23 de octubre de 2014. 

Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretario: Ramón Eusebio 

García Rodríguez. 
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Amparo directo 881/2014. Julio César López Rendón. 30 de octubre de 2014. Unanimidad 

de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretario: Ramón Eusebio García 

Rodríguez. 

 

Amparo directo 513/2015. Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto 

Politécnico Nacional (CINVESTAV). 22 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jorge Alberto González Álvarez. Secretaria: Margarita Cornejo Pérez. 

 

Amparo directo 1079/2015. Benigno Ramírez López. 10 de diciembre de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alberto González Álvarez. Secretaria: Dolores 

Rosalía Peña Martínez. 

 

Amparo directo 1063/2015. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro 

Rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 04 de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011340  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: I.1o.A.E. J/3 (10a.)  

 

ACTOS TERMINALES EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. DEBEN DISTINGUIRSE 

ENTRE LOS DE MOLESTIA Y LOS PRIVATIVOS, A FIN DE CONSEGUIR, PRIORITARIAMENTE, 

LA DEFENSA DE LOS PROBABLES AFECTADOS. 
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La finalidad, el alcance o la trascendencia que tenga el acto terminal es determinante para 

definir cómo debe conformarse o estructurarse el procedimiento administrativo, de 

manera que permita conseguir, prioritariamente, la defensa de los probables afectados, 

por lo que debe distinguirse entre actos de molestia y actos privativos. En relación con 

éstos, el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone, 

antes de emitirlos, someter a las partes a un esquema de juicio previo donde se observen 

las formalidades esenciales del procedimiento; de ahí que el diseño estructural y la 

funcionalidad u operación de estos procedimientos deben atender a estas condicionantes 

básicas y sine qua non. El mismo tratamiento debe darse a los actos constitutivos de un 

nuevo status que pueda disminuir prerrogativas o situaciones creadas (impedir acciones, 

afectar propiedades o situaciones, eliminar posiciones jurídicas, entre otros). En todos 

estos casos debe satisfacerse el debido proceso legal, con amplias y suficientes 

posibilidades de defensa. En cambio, cuando el procedimiento tenga como acto terminal 

uno de molestia o declarativo, sólo debe observarse la garantía de legalidad, prevista en el 

artículo 16 constitucional. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN 

TODA LA REPÚBLICA. 

 

Queja 25/2015. Grupo Aeroméxico, S.A.B. de C.V. 23 de abril de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 

 

Amparo en revisión 95/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 6 de agosto de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio 

Ballesteros Sánchez.  

 

Queja 75/2015. Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas 

de la Comisión Federal de Competencia Económica. 20 de agosto de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez. 
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Queja 55/2015. Operbes y Bestphone, ambas S.A. de C.V. 20 de agosto de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Rodolfo 

Meza Esparza. 

 

Queja 100/2015. Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 5 de noviembre de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 

 

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de 

México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 

de México y jurisdicción en toda la República. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 04 de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011339  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.1o.A.E. J/4 (10a.)  

 

ACTOS O VIOLACIONES INTRAPROCESALES PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 

AMPARO INDIRECTO. SUS CARACTERÍSTICAS. 

 

Tratándose de actos o violaciones intraprocesales, lo decisivo para exigir una inmediata 

impugnación en el amparo indirecto es la imposible reparación en razón de una afectación 
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material -real y actual- a derechos sustantivos, a diferencia de la lesión o agravio formal a 

disposiciones adjetivas o procedimentales. Por tanto, más que la modalidad o tipo de acto 

(intraprocesal o terminal), lo relevante son los efectos y agravio que puedan producir en 

situaciones y circunstancias concretas; esto es, pueden reclamarse de manera inmediata 

cuando se esté en presencia de aquellos denominados de imposible reparación o, en su 

caso, junto con el acto terminal al que han trascendido, y siempre que hayan generado 

indefensión. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN 

TODA LA REPÚBLICA. 

 

Amparo en revisión 95/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 6 de agosto de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio 

Ballesteros Sánchez.  

 

Queja 75/2015. Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas 

de la Comisión Federal de Competencia Económica. 20 de agosto de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez. 

 

Queja 55/2015. Operbes y Bestphone, ambas S.A. de C.V. 20 de agosto de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Rodolfo 

Meza Esparza. 

 

Queja 100/2015. Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 5 de noviembre de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 

 

Amparo en revisión 160/2015. Radiodifusora XETAK-AM, S.A. de C.V. 17 de diciembre de 

2015. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: 

Agustín Ballesteros Sánchez. 

 

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de 

México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de 
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Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 

de México y jurisdicción en toda la República. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 04 de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2011338  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de abril de 2016 10:01 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.1o.A.E. J/5 (10a.)  

 

ACTOS DE EJECUCIÓN IRREPARABLE O DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. SUS CARACTERÍSTICAS 

PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio general de 

que los actos tienen una ejecución irreparable o de imposible reparación, cuando sus 

consecuencias son susceptibles de afectar directamente alguno de los llamados derechos 

fundamentales del hombre o del gobernado que tutela la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y no cuando sólo afecten derechos adjetivos o procesales, 

porque la afectación irreparable o sus efectos no se destruyen con el solo hecho de que 

quien los sufre obtenga una sentencia definitiva en el procedimiento natural, favorable a 

sus pretensiones. En consecuencia, a contrario sensu, para efectos de la procedencia del 

juicio de amparo indirecto, conforme al artículo 107, fracción III, inciso b), de la ley de la 

materia, no existe ejecución irreparable si las consecuencias de la posible violación llegan 
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a extinguirse sin haber originado afectación alguna a los derechos fundamentales del 

gobernado y sin dejar huella en su esfera jurídica, porque esa violación es susceptible de 

repararse posteriormente, al reclamar el acto terminal o resolución. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN 

TODA LA REPÚBLICA. 

 

Amparo en revisión 95/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 6 de agosto de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio 

Ballesteros Sánchez.  

 

Queja 75/2015. Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas 

de la Comisión Federal de Competencia Económica. 20 de agosto de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez. 

 

Queja 55/2015. Operbes y Bestphone, ambas S.A. de C.V. 20 de agosto de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Rodolfo 

Meza Esparza. 

 

Queja 100/2015. Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 5 de noviembre de 2015. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 

 

Amparo en revisión 160/2015. Radiodifusora XETAK-AM, S.A. de C.V. 17 de diciembre de 

2015. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: 

Agustín Ballesteros Sánchez. 

 

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de 

México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 

de México y jurisdicción en toda la República. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 04 de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

 

 

 


